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NOTARTO(A) OSWALDO ANTONTO TNFANTE ZAVALA

NorARíA cUARTA DEL cANToN sANTo DoMtNGo

EXTRACTO

Escr¡tura N': ¿01 9230 1004P02345

ACTO O CONTMTO:
CESION DE PARTIcIPAcIoÑtrs-

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 1 IJE JUNIO DEL 2019. (13i34)

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po intervin¡ente Documento de
identidad

No.
ldentif¡cac¡ón Nacionalidad Cal¡dad Persona que le

representa
Natural ARtzALA cASTtLro nneóELy

CECILIA REPRESENTADO POR CEDULA 0803397793 ECUATORIA
NA CEDENTE MIGUTL ANGEL

MORETA ROJAS
Natural SANDOVALGONZALZ

EDINSON JHONATAN REPRESENTADO POR ]EDULA 0803239334 ECUATORIA
NA

CEDENTE IVIGUEL ANGEL
I\4ORETA ROJAS

A FAVOR DE

Persona NombreslRazón soc¡al Tipo intervin¡ente Documénto de
identidad

NO,
ldentif¡cac¡ón Nac¡onal¡dac Cal¡dad Pefsona que

representa
Natural

MORETA PANCHEZ EDWIN
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1714701123

ECUATORIA
NA

UTsIUI\AHIO
(A)

SANTO Tlol\rlNGo ntr i ñq reÁ.Hil
Cantón Parroqu¡a

ZARACAY

OBJETO/OBSERVACIONES:
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍN IEAORATORIO CEDIGMEC CENTRO

CLINICO

OTORGA: ARÍZRLA CASTILLO ARACELI CECILIA

Y SANDOVAL GONZÁLEZ EDINSON JHONATAN

A FAVOR DE: MORETA PAN CHEZ EDWIN

ALBERTO

CUANTIA: USD $ 2OO,OO
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En la Ciudad de Santo Domingo, capital de Ia

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas,

República del Ecuador, hoy, MARTES, ONCE DE

,IUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE;'ánte ní,

doctor ALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA,

rio Cuarto del Cantón Santo , Domingo,

comparecen: por una parte, el señor MIGUEL ANGEL

MORETA ROJAS, de estado civil soltero, estudiante,

de veinticinco años de edad, teléfono A967A41906,

correo electrónico 44miguel@hotmail.es, domiciliado



en la Cooperativa 17 de Diciembre, de esta esta

ciudad de Santo Domingo; quien comparece en

representación de los cónyuges señora ARACELI

cEcILrA ARÍZALA CASTTLLO y señor EDINSON

JHONATAN SANDOVAL GONZALEZ, haciendo USo

de los PODERES ESPECIALES, que como habilitantes

se agregan/ en calidad de cedente; y, por otra parte

el señor EDWIN ALBERTO MORETA PANCHEZ, de

estado civil soltero, abogado, de cuarenta y uno años

de edad, teléfono 0996024186, correo electrónico

ab.edwinmoreta@hotmail.com, domiciliado en la calle

Tulcán número 700 y 6 de Noviembre, de esta ciudad

de Santo Domingo, por sus propios derechos, €ñ

calidad de cesionaria. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles ante la Ley para celebrar actos, contratos y

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe;

en virtud de que me presentaron sus respectivos

documentos de identidad, con el cual y 
=,u

consentimiento se imprime del Sistema Nacionaf Qe

Identificación Ciudadana de la Dirección del Regist{o
i

Civil, Identif,icación y Cedulación, el certificad[r

electrónico de datos de identidad ciudadana, rq r4, ,..,r.'''
. Éi''

incorporo a :la presente escritura.- Examinado,:.p..,,11 i,

frí, el Notario y hallándose bien instruido_s-1Én el
..:,.

objeto y resultado de esta escritura púbiica, que a

celebrar proceden libre y voluntariamente, de acuerdo

a Ia minuta que me pregentan cuyo tenor literal y que
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transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:

el correspondiente protocolo de escrituras públi

de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar u

de CESIóN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: ,

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Comparecen a la

suscripción del presente contrato por una parte, €l ^,'

señor MTGUELáruarl MoRETA RoJAs de estado

civil soltero quie¡;comp':ar 'én;i€Presentación de los

cónyuges seño.,¡q,.'.ARACELr'GrClUe ARÍZALA

CASTILLO Y señor 'EDINSON JHONATAN

SANDOVAL GONZALEZ, haciendo uso de los

PODERES ESPECIALES, que como habilitantes se

agregan, a quien se Ie'denomina¡á, en lo posterior

corno, EL CEDENTE1.y,fior otra parte el señor EDWIN

ALBERTO MORETA PANCHEZ, dC CStAdO CiViI

soltero, quien-.go§i,A6l{e por sus propios derechos,

parte contra'!.8nt ¡*n"se''Ie'podrá denominar EL

cESIONA*tO.':sj ,.Áwteg:DENTES.- 
a) La

señora ARAcELi éecrlte Ñí1ffÑte cAsrrLlo v el

señor EDINSON JHONATAN SANDOVAL

GONZALEZ son propietarios de DOSCIENTAS

partie,ipaciones de un valor nominal de uN dólar-cada

una, dentro de la Compañía "LABORATORIO

CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNÓSTICO UÉOTCO

CO CEDIGMECSO C. Li', la misma que fue

constituida mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Cuarto del cantón Santo Domingo, Doctor

Oswaldo Infante, el treinta de agosto del año dos mil

@



dieciséis con un capital de OCHOCiENTOS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada

por la Superintendencia de Compañías, mediante

Expediente 304978 e inscrito el seis de septiembre

del dos mil dieciséis en la misma, legalmente inscrita

en el Registro --Mercantil del Cantón Santo Domingo

bajo el número de inscripción 202, número de

repertorio 3077, el seis de septiembre del dos mil

dieciséis; b) La Junta General Universal

Extraordinaria de Socios 'de la Compañía

LABORATORIO CEDiGMEC CENTRO DE DIAGNÓSTICO

tvlÉotco CLÍNICO CEDIGMECSo C.1., reatizada et

dieciséis de abril del dos mil diecinueve, autorizó la

cesión de la totalidad de Ias participaciones de la
señora Araceli Cecilia Arízala Castillo y el señor

Edinson lhonatan Sandoval González, a favor del

señor EDWIN ALBERTO MORETA PANCHEZ, según

consta del acta que se agrega como documento

habilitante. TERCERA. - CESION .DE

PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentesr las

partes libre y voluntariamente, en base ia , {la
{..

resolución adoptada'.en la Junta General Uniyersal

Extraordinaria de socios de Ia .oipuniu á:.?,4'14'i:
i , i..,o'

LABORATORIO CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNÓST{cb

tilÉoIco cLÍNICo cEDIGMECSo c. 1., .on,riÉí-erulñ"

el señor MIGUEL ÁruCrl MORETA ROJAS, en

representación de las participaciones y derechos de

los cónyuges Señora ARACELI CECILIA ARÍZALA
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CASTILLO y señor EDINSON JHONAT

SANDOVAL GONZALEZ, cede actual /g
"á'*l

#]*ry*ffip irrevocablemente las DoscIENTAs participac¡&

V sociales que mantienen sus mandantes an

mencionados, en la compañía LABORATORIO

CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNOSTICO MEryCO

cLÍNICo CEDI-GMECSO C. L., por su valor nominal de

UN dólar cada{na,,"lenii¡,f,iB;9réídel señor EDWIN
,

ALBERTO ñ/t6*eVXrl;s,p;Arr"cntz. CUARTA

CUANTÍA. - Las partes libre y voluntariamente han

acordado como cuantía de Ia totalidad de esta cesión

de partícipaciones, fijarlas en Ia cantidad de

DOSCIENTOS DOI-ARES.,DT' TOS.ESTADOS UNIDOS
,a' ;':- ''l

DE':,AMÉRICA, valor que es pagáuo de contado, en

dinerc en efectivo, en moheda de curco legal y forzow, por cuya

mzón,el oedente que renuncia a formular ningún

rcclamo en lo r.€€t€.fflismo concepto, ni Por

i-\
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ninsún otro. AUÑ?,ffi:l§trpt\%oN. - Las partes
.-.:,....-..: ...::, ...4..222..i-;;:...;:#

aceptan los términos y mndiCiéiñs de la cesión de

particípaciones precedente y exprcsamente declamn que lo

por convenir a sus propios intereses y derechos.

SEXTA. - MARGINACION. - De la'presente CESION

DE PARTICIPACIONES, se tomaÉ nota al malgen de la

matriz de constitución de la Compañia celebada ante

rio Cuafto del cantón Santo Domingo, Doctor

Oswaldo Infante, el treinta de agosto del año dos mil

dos mil dieciséis. sÉpr¡MA. - ANEXO: Al presente

instrumento se adjunta la certificacÍón emitida po¡ la



señora Wendhy Katherine Patiño Samaniego, quien

en su calidad de Gerente y como tal Representante

Legal de la Compañía, certifica que la junta General

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía

LABORATORIO CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNÓSTICO

uÉolco. cLÍNICo CEDIGMECSo c. L., celebrada.""el

dieciséis de abril del dos mil diecinueve, autorizó la

cesión de participaciones materia del presente

instrumento. OCTAVA: GASTOS. - Los gastos que

demande la celebración de lá presente escritura

pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil,

serán de cuenta del cesionario. Usted señor Notario,

agregará las demás cláusulas de estilo para la

completa validez de Ia presente escritura." HASTA

AQUI LA MINUTA. - Firmada por el señor doctor

MIGUEL ANGEL MORETA/ con matricula profesional

número 23-2001-7 del Foro de Abogados del Consej_g

de la Judicatura de Santo Domingo. - Declammos gujo
)l

juramento y onocedorcs de las penas de perjurio, gue el d¡rr'eó

con el que se realiza el presente cont'ato no províene, dé
't

actividades ilícitas y que de ninguna manerc contmvienun u ldt 
-_..

Iey de prevención, detección y erradicación del Ogj,itdii
;/' \, .i"

de lavado de activos y del financiamiento de_.Sdlito_5"y'

demás relacionados, por lo tanto exisijmé-s a la

notaria de toda responsabilidad ante terceros si los

datos declarados son falsos o erróneos.- Para la

celebración y otorgamiento de la presente escritura

se obsqrvaron los preceptos legales que el caso



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

LA coupañh "LABoRAToRro cEDTGMEc cENTRo DE DIA

MEDIGO CLINICO CEDIGMECSO C.L.''

En la ciudad Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, siendo las

15h00 horas del día 16 de abril del 2019, se reunieron en la Oficina de la sociedad

ubicada, en la Av. 29 de Mayo No. 303 y Av. Tsáchila, Edificio Clínica l-oja, 2 do

piso altola totalidad de accionistas de la empresa "LABORATORIO CEDIGMEC

CENTRO DE DIAGNOSTICO MEDICO CLINICO CEDIGMECSO C.L.", señores:

lng. Wendhy Katherine Patiño Samaniego, propietario y representante legal

del75o/o de acciones.

Sr. Miguel Ángel Moreta Rojas en calidad de apoderado especial de la Sra.

Aracely Cecilia Arizala Castillo y Edinson Jhonatan Sandoval Gonzales,

propietarios del 25% de participaciones.

PRESIDENCIA Y SECRETARIA:

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Miguel Ángel Moreta Rojas y, como

Secretaria la lng. Wendhy Katherine Patiño Samaniego en su calidad de Gerente.

Porestar presentes la totalidad de capitalsocialde la COMPAÑÍA LABORATORIO

CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNOSTIGO MEDICO CLINICO CEDIGMECSO C.L.

los socios por unanimidad declaran constituirse en Junta General Extraordinaria de

Socios, con carácter de Universal para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación del Quórum.

2.- Se autorice la cesión de las participaciones correspondientes a la Sra. Aracely

total 25% de las participaciones de la compañía en favor del Sr. EDWIN

ALBERTO ANCHEZ con cédula de ciudadanía No. 1714701123.

De idad con lo previsto en elArtículo doscientos treinta y ocho de la ley de
ías y Artículo octavo del estatuto social, se declara instalada la Junta
Extraordinaria, y se pone a consideracién de la Junta el primer punto del

det dia.

Kw

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM



Una vez,que se hace la verificación respectiva, se determína, que están presentes
la totalidad de los socios, se deja constancia de ello y se continúa con el segundo
punto.

Por disposición de Presidencia, a través de Secretaría se da lectura al
segundo punto del orden del día.

Acto seguido interviene la socia Wendhy Katherine Patiño Samaniego, quien
manifiesta que, considerando las circunstancias personales de la socia Aracely
Cecilia Arízala Castillo y Edinson Jhonatan Sandoval Gonzales acepta la moción
presentada por el apoderado de la referida socia, sobre realizar una cesión de las
participaciones que Ie corresponden a favor del Sr. Edwin Alberto Moreta Panchez.
Solicitando a la junta general autorice a dicha cesión de participaciones, ya que se
ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías

Los Miembros de Ia Junta por unanimidad aceptan la moción planteada y autorizan
al Sr. MiguelÁngel Moreta Rojas como apoderado y representante de la socia Sra.
Aracely Cecilia A¡ízala Castillo y Sr. Edinson Jhonatan Sandoval Gonzales para
que realice la correspondiente escritura de cesión de Derechos sobre las
participaciones que le corresponden en favor del Sr. Edwin Alberto Moreta
Panchez.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA

Por medio de secretaria se da lectura del acta, de todo su contenido, que al
mornento de finalizar la misma, se somete a su respectivo análisis siendo aprobada
por unanimidad por todos los presentes.

Siendo las 14h30 horas y no teniendo otro punto a tratar, el Presidente declara
clausurada la presente sesión y para constancia de lo autorizado, suscriben todos
los asistentes la presente Acta.

Sr. Angel Moreta Rojas lng.
SecPresidente

Apoderado Aracely Arízala y esposo.

Razon.- Siento por tal que la copia del Acta de Junta
socios que antecede es fiel copia original, misma que
cargo. Santo Dom ril del 2019.
Lo certifico.

General de
reposa rchivo a mi

Secreta
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NOTARTO(A) OSWALDO ANTONTO TNFANTE ZAVALA

¡¡orRRÍ¡ CUARTA DEL cANToN sANTo DoMtNGo

RnzÓN unRott'tAl N' 2o1923010o4ooo78o ffi
MATRIZ

FECHA: 11 DE JUNIO DEL 2019, (13:35)

TIPO DE RAZON: DE NO REVOCADO

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¿E-11-2011

NUMERO OE PROTOCOLO: ¿01 /2301004P03965

OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA

NOTARIA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO
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NOTARTO(A) OSWALDO ANTONTO TNFANTE ZAVALA

NOTAR|A CUARTA DEL CANTON SANTO.ÓOMINGO

EXTRACTO

Factura: 002-002-000040042 ,z'-, OO tNF4);:
§tr¿t=i§/*§ ¡-<.-^-....-.-l'e-Á- l{ Lex tt Y,

Escr¡tura N": | 201 72301004P03e65

ACTO O CONTRATO:

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL

FECHA DE oToRGAMIENTO: l 28 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (1S:SO)

JIL,KUANIEU

OTORGADO POR :

Persona NbmbreE/Raión social . .Tipo lntervinlnete Documento dé .

identidad .'
No.'

ldentlficación Naciónalldad Calidad Persona que le
representa

!atural
ARIZALA CASTILLO ARACELY
CECILIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 0803397793
ECUATORIA
NA

MANDAN
TE

A FAVOR DE;:

Pgrsqna Nombres/Razón social Tipo interuiniente. Documento de
identidad

No.
ldentifiiación

ilacionatlaaol catiaai Persona que
repr'esenta

UóILAUIUN

: .. .. Fíoúincia :. Cantón i ...I , Parroqula.
JAN IO IJOMINGO TSACHILAS ZARACAY

DESCR,IPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVAGIONES:

/l
CUANTIADELACTOO I,,- I

coNrRAro:||NDErERMINADAi.,i

NoTÁRro(A) oswALDo ANToNlo TNFANTE ZAVALA

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SANTo DoMINGo



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSC.
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NOTARIO
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PODER ESPECIAL

OTORGA:ARIZAIACASTILIOARACELYCECILIA
A FAVOR DE: MORETA ROJAS MIGUET ANGEL

CUANTIA: IN DETERMINADA
DI DOS COPIAS

M.M.

EntociudoddeSontoDomingo,copitoldeloprovinciode

Sonto Domingo de los Tsóchilos, RepÚbtico del Ecuodor, ho.y,

MARTES,VEINIEYOCHODENOVIEMBREDEDOSMILDIEZY

SlETE,ontemí,doctoroSWALDoANToNlolNFANTEZAVALA,

Noiorio Cuorlo Ce este Contón' comporece lo señoro

ARACELY CECILIA ARIZATA CASTILLO, dE EStOdO CiViI

cosodo, de veinte y siete q:''c5 del edod' ocupoción

estudionte, domiciliodo en lo Cooperoiivo de'lViviendo Lo

Corchense,teléfonoCeronuevenuevesietecuotrosiete

cinco cuotro uno cuotro 10997475414)' por sus propios

derechos, en cotidod de mondonie'- Lo comporecienie es

ecuotoriono,moyordeedqd,tegolmentecopozyhÓbit
onte lo tey poro celebror octos' controtos y controer

obligociones, o quien de conocer doy fe' en virtud de que

;Jt l*" presentó su respectivo documento de identidod' con el

i cugl¿f su consentimiento se imprime del Sistemo Nocionol de

áenrficoción ciudodono de to Dirección del Registro Civil'

ldentificoción y ceduloción, el certificodo electrónico de

'/ 
a identiclocl ciud< ''- ^^-poro o lo presente/ i doios de identidod ciudodono' que lncor

*Lscrituro.- Exominodo por mí el Notorio y hollóndose bien

"/ instruido en el objeto y resultodo de esto escriiuro' que o

,,'.5o tNre))
§tr--^-J

aqrVs'J

fo,x..*

la



celebror procede libre y voluntoriomente, de ocuerdo o lo

minuto que me presento, cuyo tenor literol y que tronscribo,

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituros

públicos o su corgo sírvose incorporor uno mós de PoDER

ESPECIAL, estipulodo ol tenor de los siguientes

clóusulos: PRIMERA.- Comporecientes.- comporece lo

señoro ARACELY CECILIA ARIZALA CASTILLO, de estodo civil

cosodo, de ocupoción omo de coso, con domicilio en esto

ciudod de Sonto Domingo. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.'

Medionte escrituro pÚblico celebrodO Notorio del contón

sonto Domingo, en fechQ seis de septiembre del dos mil

dieciséis, se constituyó lo compoñío LABORATORIO CENTRO

DE DIAGNÓSiICO MÉDICO CLÍNICO CEDIGMECSO C.1., IO

mismo que fue inscrito en el Registro Mercontil del contón

Sonto Domingo el Oól de septiembre del mismo oño.

TERCERA.- PODER ESPECIAL.- (ion estos ontecedentes lo

SEñOrO ARACELY CECILIA ARIZALA CASTILLO, EN fOTMO IibTE Y

voluntoriq decloro que 'tiene o bien conferir PoDER

ESPECIAL, omplio y suficienie cuol en derecho se requiere, o

fovor del señor MIGUEL Áf.¡Oet MORETA ROJAS, portodor de

lo cédulo de ciudodonío nÚmero 1722ó7577-2, o fin de

que o mi nombre y en representoción procedo o lo

siguienie: o) Poro que procedo o comporecer o junil

Generoles Ordinorios o Extroordinorios de lo c

LAB9RATORTO CENTRO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO ql-iÑtCIl
CEDIGMECSO C.1., y rotifique mi decisión de proc

enojenoción de los porticipociones que me co
J//

hoo en su defecto o lo disolución qntic

compoñío, poro el e{ecto podrÓ oprobor y suscribir octos



Dirección General de Registro Civíl'

identificación Y Gedulación

tt il fltfiufiuüfiiflitutiilifli'iuffifflfltu
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID

Número único de identificación: 0803397793

Nombres del ciudadano: ARTZALA CASTILLO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugardenacimiento:EcUADoR/ESMERALDAS/SANLoRENzo/SAN

LORENZO
i

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHTLLERATO 
.r

Profesión: ESTUDTANTE
i

Estado Givil: CASADO

. 
]INSON JHONATANCónyuge: SANDOVAL GONZALES El

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ARIZALA NAZARENO WILBERTO

Nombres de la rnadre: CASTTLLO GOMEZ MARTHA

de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011

lnformación certificada a la fecha:28 DE NOVIEMBRE DE 2017

E[-'f6 ts6fffrHo=otff85t]lx"oñ.T.o-"sh\T8fu,i,e80 
DoMrNGo-sANro DoMrNGo-Nr 4 -

lng. Jorge TroYa Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

./)
---- ,//-

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de p[esentar incorvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil'gob'ec



INFORMACIÓru ADIGIONAL DEL CIUDADANO

0803397793

ARIZALA CASTILLO ARACELY CECILIA

Dirección General de Registro Civil,

identificación Y Cedulación

NUI:

Nombre:

l. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaie:

,

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de salud Pública - coNADls en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

t.
lnformación certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017

EMISOI: MARIANA ELIZABETH MORENO GALLEGOS'SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO'NT 4'SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO

DOMINGO

tl fluiltffiniiiiiiitlltiiu'fli'ituttffilm
17.a-073-42950
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc.
NOTARIO

,ft'. de juntos de Junto Generol de socios, b) Poro ou" ,no I
(Qy--o- 

:' :::::: : :::: "' ::I :1'" ::: "':' : :'::: : ::_::* 
;

correspondiente escrituro público de enojenoción de

poriicipociones o disolución onticipodo de lo Compoñío

ontes mencionodo, poro el efecto podró reolizor cuonto

estipuloción fuere pertinente, poro el efecto quedo

outorlzodo poro gestionor personolmente o por delegoción,

lo correspondiente octuolizoclón onte lo superintendencio

de compoñíos, registro mereonfil, servicio de rentos y

cuonto entidqd estuviere relocionodo, incluyendo lo

posibilidod de solicitor de ser necesorio lo conceloción o

onuloción del Registro Único de Contribuyentes, estondo

focultodo poro firmor peticiones, formulorios, solicitor cloves

1, cuonto diligencio o memoriol fuere menester; c) Porc que

i intervengo en Io liquidoción de octivos y posivos t.ie lo

comp :ñío de ser elcoso; d) Poro que concele obligociones,

ocepte tronsqcciones y cuolquier otro gestión necesorio

poro lo eliminoción del registro de sociedodes de lo

compoñío y se resuelvon obligociones pendientes con

terceros. CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Ademós confiere o

lo mondotorio, los otribuciones previstos en el ortículo

cuoreglo y tres del Código Orgónico Generol de Procesos,

mismo que según lo ley requieren de clóusulq

especiol. QUINTA.- Lo . cuontío por su noturolezo es
:

indeterminodo.- Usted, señor Notorio, se serviró. in,corporor
i

los demós clóusulos de estilo poro lo completo. volide4 de lo
\--,/

__- 
presente escrituro".- HASTA AQUI LA MINUTA, lo mismo que

estó firmodo por el senor ottg"oá Dr. Miguel Angel

Moreto, con motrículo profesionol número 23-2001-17,



del Foro de Abogodos, que quedo elevodo o escrituro

público con todo su volor legol.- Pqro lo celebroción de esto

escrituro se observoron todos y codo uno de los preceptos

legoles que poro el coso se requieren; y, leído que le fue o

lo comporeciente íntegromente, por mí el Notorio, se ofirmo

y se rotifico en lo oceptoción de su contenido y firmo

conmigo en unidod de octo; se incorporo

esto Notorío lo p¡esente escriiuro, de todo y fe.-

anacqft,él
c.c.08b339

DR. OS
NOTARIO C

Se otorgó ante mí
COPIA CERTIFI
su otorgamie

I

ONI
RTO DEL C

ZAVALA, MSc.
sAt=To Do_tltNGo

confiero esta
da en el lugar

SEGUNDA
y fecha de
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NOTARIO(A) ALEX PERICLES SAMANIEGO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTO

EXTRACTO
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OTORGA: EDINSON JHOMTAN SANDOVAL

A FAVOR: MIGUEL ANGEL MORETA ROJAS

CUANTíA: IN DETERMINADA

Dl: DOS COPIAS

Matrizador: M.M.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del

Eeuador, ei día de hoy viernes DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS t#¡L

DIECINUEVE, ante mÍ, Doctor Alex Samaniego Escudero, Notario

Público Segundo de este Cantón, comparece cqn plena capacidad,

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura el señor

EDINSON JHONATAN SANDOVAL GONZALEZ, casado, por sus

propios derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana; de

y/o profesión Ghofer Profesional, de treinta y uno años de

edad; domicitiado en la ciudad de San Lorenzo, de paso por esta

ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas,

teléfono número: cero nueve nueve siete cuato siete cinco cuaho uno

cuato; correo electónico: ed¡sonsandoval-9@outlook.Gom, capaz

t
I
¡
l
I
,
I
i
i

L

trt @ ret E reir reil reI reI IBI IBr IEÍI IBr IBr reil reF ret reH
Ar.. Tsáchila y Pasaje Ecuador, Esquina . Teléfono: 02-2745321 ' E-mail: notaria2sdt@hon¡ail-com

§rnrn T)nminon de Ios Tsáchilas - Ecuador
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a contratar y obligarse, conocido e idenüficado por mí,

doy fe; y, me solicita que eleve a escritura pública la

presenta la misma que cop¡ada textualmente dice:

"SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrituras públicas a su cargo

sírvase incorporar una más de PODER ESPEGTAL estipulada altenor de

las siguientes cláusulas. PRIMER.A-- ANTECEDENTES: Comparece el

Sr. EDINSON JHONATAN SANDOVAL GONZALES, de estado civil

casado, de ocupación empleado privado, con domicilio en la Provincia de

Esmeraldas, Cantón San Lorenzo, de paso por esta ciudad Santo

Dorningo. SEGUNDA.- ANTEGEDENTES: I"4ediante escritura pública

celebrada ante el Notario Cuarto de Santo Domingo Dr. Oswaldo lntante

con ñecha seis de sepüembre del dos mil dieciséis, se constituyó la

compañía TABOMTORIO CENTRO DE DIAGNÓSTEO MÉDICO

CLíNICO CEDIGMECSO C.L., la misma que tue inscrita en el Registro

Mercanüldel Cantón Santo Domingo el06 de septiembre del mismo año,

en la que mi esposa ARACELY CECILIA ARiZALA CASTILLO

como socia tundadora. TERCERA.- PODER ESPECIAL: Con

antecedentes el Señor EDINSON JHONATAN

GONZALES, en furma libre y voluntaria declara que a bien conferir

PODER ESPEGIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a



álU:::3¿
qo;,ia@14[ífavor del Señor MIGUEL ÁHCe¡- MORETA R

cédula de ciudadanía número 172267577-2, a fin de

en representación proceda a lo siguiente: a) Para que

realizada la respectiva junta general, proceda a

correspondiente escritura públíca de enajenación de pa

favor de cualquier persona, pudiendo pactar precio y de pago o

disolución anücipada de la Compañ[a antes menc en la cual es

referente a mis derechos y gananciales como su esposo, para el efecto

podÉ realizar cuanta estipulación fuere pertinente, para el efecto queda

autorizado para gestionar personalmente o por delegación, la

colrespondiente acfu alización ante la Superintendencia de Compañ ias,

Registro Mercanü|, Servicio de Rentas lntemas y cuanta enüdad

estuviere relacionada, inciuyencio la posibiiiciaci cie solicitar cie ser

la cancelación o anulación del Registrro Único de

ntes, estando facultado para firmar peüciones, formularios,

claves y cuanta diligencia o memorial fuere meneste6 b) Para

intervenga en Ia liquidación de acüvos y pasivos de la compañía de

ser el caso; c) Para que cancele obligaciones, acepte tansacciones y

cualquier ota gestión necesaria para Ia eliminación del registo de

trU E reil E reT reT EET reT EEL EÉT reL EEI IE¡I reT reil reil @
Av. Tsáchila y Pasaje Ecuador. Esquina . Teléfono: 02-2145321 . E-mail: notaria2sdt@hotnail.com

.Santo T)ominoo de Ios Tsáchilas - Ecuador
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y se resuelvan obligaciones pendientes con

USULA ESPEGIAL: Además conf¡ere al

, las atribuc¡ones previstas en el artículo cuarenta y kes del

Código Orgánico General de Procesos, el mismo que según la ley

requieren de cláusula especial. QUINTA- CUANTíA: La cuantía por su

naturaleza es indeterminada. Hasta aquí la Minuta. Firmado legible, por

el Abogado Doctor Miguel Ángel Moreta Panchez, con Matrícula

profesional número veinte y tres guion dos mil uno guion siete del foro de

Abogados del Consejo de la Judicatura. Minuta que queda elevada a

escritura pública- con todo el-valor legal, junto con los docui.nentos

habilitantes y anexos incorporados a ella.- El original de esta escritura se

incorpora al protocolo de esta Notiaría, conforme lo determiha el articulo

treinta y tres de la Ley Notarial, extendiéndose dos copias certificadas de

la misma.- Elcompareciente sin coacción de ninguna naturaleza autoriza

expresamente al Notario Segundo Del Cantón Santo Domingo, para

realice la consulta de sus datos en el sistema nacional de

ciudadana - regístro civil, me presenta sus documentos de

corespondientes y declara bajo juramento que su estado

consta en su cédula de ciudadanía; y, además que asume todas las

responsabilidades civiles y penales que esta declaración Conlleva.- EL



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I

Número único de idenüficación: 0803239334

Nombres del ciudadano: SANDOVAL GONZALEZ

Condición del cedulado: GIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESME

(LTMONES)

Fecha de na-cimiento: I DE ENERO DE 1

Nacionalidad: ECUATORIAI.¡A

Sexo: HOMBRE

Instruccién : BAC H ILLEMTO

Profesión : CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ARIZALA CASTILLO ARACELY CECILIA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2011

Nombres del padre: SANDOVAL BAOUERO VICENTE EDISON

Nacionalidad: ECUATORIANA
.

Nombres de la madre: GONZALEZ GAMEZ SONIA LEONOR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2017

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecl¡a: 12 DE ABRIL DE 2019

Emisor: ELSY MISHELL MORETA ROJAS - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

h'Y",.:':
OY ALF

N" de certificado: 191-21562069 ! ,t otn¿ i 

------i---,i:
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Lcdo. Mcente Taiano G.

Director General del Regisro CMl. ldentificación y Cedulación

H illllllllffillilnilillffilffill[ffi
1Fl'-?15-6'!,i6S

-Dsscuqls-ftnde-"electlgttlsan.qnle - -- - -
La institución o perso¡E ante qüen se presente este certiñcádo debeÉ r¡alidarto en:ht$sJrvlrtua¡Jegistroc¡vil.gob.ec. confume a !a LOGIDAC ArL 4. nurneral 1 y a la LCE.

Vlgerrla dd doanmento 1 validación o 1 mes desde el dia de u emisión- En caso de presenEr irrconven¡er¡tes con e§e documento escriba a enlinea@rcgistrocMl.gob-ec
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ffi Dirección$e

CA DEL ECUADOR " Elirección Gene¡al de Reg¡stro Civil,
ldenüficación y Cedulación

al de Regisho Civil, ldentiñcación y CedulacirSn

LlIO

v
ntl

ION ADIGIONAL DEL CIUDADANO

0803239334

SANDOVAL GONZALEZ EDINSON JHONATAN

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1-- La ir¡formación del camé de discapacidad es c¡nsultada de rnanera directa al Ministerio de Salud Pública - CON¡D|S en caso de
inconsistencias acudir a Ia fuente de información

Información cerh'ficada a la fecha: 12 DE ABRIL DE ZOi9
EMiSON ELSY MISHELL MORETA ROJAS - SANTO DOI\¡IING+SANTO DOMINGG.NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS . SANTO DOIúINGO

N" de certificado: 19&21$62075

l. lnformación referenc¡al de discapacidad:

§ffi ilffitffiilillilultflffiffitilHflff
1SS-315-Élü:s



Es fiel coPia del dccumento
que rne fue Presentado.
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Es fiel copia del d.ocumsnto
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COMPARECIENTE SIN COACCTÓN DE NIN

AUTORIZA EXPRESAMENTE AL NOTARIO SEGU

SANTO DOMINGO, PARA QUE REALICE LA C

SUS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE

CIUDADANA-REGISTRO CIVIL Para el otorgami de la presente

declaración, se observaron los preceptos legales al caso y,

leída que fue íntegnamente por mí pl Notario al compareciente se ratifica

y firma conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO TNCORPORADA

AL PROTOC TARÍA DE LO CUAL DOY FE.-

EDI
cÉo. NRo. 0803,

5¿t ¡ iv tJiJlllit'lgo

ET reT reL reil GI reT reil reE reil reT reT reT rct reE reT EEI ffi
Av. Tsáchila y Pasaje Ecuador. Esquina . Teléfono: 02-2745321. E-mail: nora¡ia2sdt@hormi.l.cr:m
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

ffi ilHi',;l:ffi ';".[Hi:'"i¿'J'

.-L

IDENTIDAD

Número único de identificación: 1722675772

Nombres del ciudadano: MORETA ROJAS M

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHTL/SANTO

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS

Fecha de nacimiento:26 DE NOVIEMBRE DE 1993

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACH I LLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MORETA PANCHEZ MIGUEL ANGEL

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: ROJAS MIRANDA ELSA LEONOR

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018

-Condición de donante: DONANTE SOLO TEJIDOS Y CELULAS

lnformación certificada a la fecha: 1 1 DE JUNIO DE 2019

[¡¡s_9¡;{LB{AI'1D_RE4 BANEGAS ROSERO - SANTo DOMtNGo-SANTo DoMtNGO-NT 4
DOMINGo DE LoS TSACHILAS - SANTo DoMINGo

- SANTO

N' de certificado: 196-232-52190

il IililtililililllllililililIlllilil1tII til
196-232-521gfl Lcdo. Vicenie Taiano G.

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certifcado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a Ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vjgenc¡a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrociv¡l.gob.ec

M



NUI:

Nombre:

D¡rección General de Registro Givil,
ldentifi cación y Cedulación

INFORMAGION ADIGIONAL DEL CIUDADANO

1722675772

MORETA ROJAS MIGUEL ANGEL

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 1l DE JUNIO DE 2019

EMiSOT: ALBA ANDREA BANEGAS ROSERO . SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACH¡LAS - SANTO DOMING(

ffi nnilfirflililrfliiililililntXfiinili u
191-232-52201



REPÚBLIGA DEL EGUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Director General del Registro C¡vil, ldentificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

.¡ffi Dirección General de Registro civil,

tr 
ldentificación Y ceáulación

IDENTIDAD

Número único de identificación: 1714701123

Nombres delciudadano: MORETA PANCHEZ EDWIN

Condición det cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS

Fecha de nacimiento:4 DE OCTUBRE DE 1977

Nacional idad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Givil: SOLTERO

Gónyuge: No Registra

Fecha de Matrimon¡o: No Registra

Nombres del padre: MORETA ANGEL MIGUEL

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: PANCHEZ MAURA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición;7 DE DICIEMBRE DE 2010

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnformación certificada a la fecha: 1 1 DE JUNIO DE 2019

Emisor: ALBA ANDREA BANEGAS ROSERO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

1-92-232-52210

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art.4, numeral 1 y a la LCE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec
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NUI:

Nombre:

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

17147Ay23

MORETA PANCHEZ EDWN ALBERTO

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

'1.- La información del camé de discápacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a Ia fuente de información

lnformación certificada a Ia fecha: 11 DE JUNIO DE 2019

EMiSOT: ALBA ANDREA BANEGAS ROSERO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS . SANTO DOMING(

It il ilil[ilillilflfi tiiln{inilifrililii lu
191-?32-52215
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc.

ruffiw&ffi§ffi
requiere; y, leída que les fue por mí, el Notario a las

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto,

se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente

escritura, de todo lo cual doy fe.-
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RAZON DE MARGINACION. - En ésta fecha, tomé
nota al margen de ia matriz que contiene la escr¡tura
pú blica nú mero 207623010-04P03158, de Ia
CONSTITUCION DE COMPAÑIA LABORATORIO
CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNóSTICO T{ÉOrCO
CLINICO CEDIGMECSO C.L., cetebrada anre ffii,
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el día
treinta de agosto dei dos mil dieciséis; de la CESION
DE PARTIPACIONES, celebrada ante el ffií, ei día
once de ¡unio de dos mil diecinueve, mediante
escritura número 20L923A1004P0P02345, en ia que
ios señores RRÍZALA CASTTLLo ARACELI CECILIA
Y SANDOVAL GONZÁLEZ EDINSON JHONATAN,
representados por su mandBtario el señor MIGUEL
ANGEL MORETA ROJ
MORETA PANCHEZ E

de DOSCI
valor no
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instrumen o.i
mil diecin CV
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TE NUMERO':374?
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REGISTRO MERCANTIT DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

RAZÓN DE INSCRIPCIóN

1. RAZÓN DE INSCRIPC¡óM OrT: CESIÓN DE PARTICIPAcIoNEs DE coMPAÑía or nTspoNSABILIDAD
LIMITADA

Z. DATOS DETACTO O CONTRATO:

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 CON EL NUMERO 202, REPERTORIO

3077 DE ESTE REGISTRO.

VETASTEGUI COEIIAR
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO OO¡VTIITIEO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 1.OO Y RIO BABA
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LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA

RESPONSABILIDAD LI M ITADA

NOTABTA CUARTA /SANTO DOMTNGO lL1.lO6/2019
LABORATORIO CEDIGMEC CENTRO DE DIAGNOSTICO

MEDICO CLINICO CEDIGMECSO C.L.

SANTO DOMINGO

RA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON

SEGÚN LA NORMATIVA VIG
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